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Las Comisiones para los distintos productos y servicios publicados rigen a contar del 01 de Mayo del 

año 2010  y estarán vigentes durante un periodo no inferior a seis meses. 

TARIFAS DE PLANES DE CUENTA CORRIENTE 
Vigentes para la Venta 

 
Todos los planes de Cuenta corriente consideran: Cuenta Corriente, Tarjeta de Debito, 

Tarjeta de Crédito y Línea de Crédito 
 

 
 

 

 

 
 El ingreso mínimo equivalente del tramo, considerado para abono de 

remuneraciones o depósitos voluntarios, es la renta declarada por el cliente tanto al 

momento de la apertura del Plan de Cuenta como en la actualización de sus 

antecedentes. (se excluye de depósitos voluntarios los abonos de crédito, traspasos 

de Línea de Crédito y tarjeta de crédito, rescates de FFMM). 

 Por el pago automático de servicios se consideran sólo cuentas de servicios básicos 

como Agua, Luz, Telefonía, TV Cable, Gas, Electricidad y compañias de seguros. En 

especial, quedan excluidos los pagos automáticos de productos bancarios. 

 La comisión que corresponda será cobrada mensualmente y en forma vencida 

mediante cargo en la Cuenta Corriente asociada al plan.  

 Se considera como producto de crédito a Créditos de Consumo o Créditos 

Hipotecarios. 

 El periodo de gratuidad no es válido para cambios de un Plan de Cuenta Corriente 

actual de Corpbanca a este nuevo Plan. 
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MONO PRODUCTO 

 

Cuenta Corriente: UF 1,00 Mensual con IVA incluido 
 

 
 

 El valor de mantención de la cuenta corriente podrá obtener descuento ante la 

contratación de otros productos diferentes a esta, como por ejemplo: Línea de 

Crédito, Tarjeta de Crédito y Productos de Crédito Hipotecario o Consumo 
 

 
CUENTA CORRIENTE EN DOLARES (valores afectos a IVA) 

 

Saldo Promedio (US$) Tarifa Mensual (US$) 

Menos de 950 78 

950 – 1.900 63 

Más de 1.900 Exento 

 
 

 

 Sólo está disponible para clientes que tengan Plan de Cuenta Corriente pesos en 

CorpBanca 
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TARIFAS DE PLANES DE CUENTA CORRIENTE 
(Planes No Vigentes - NO Disponibles para la Venta) 

 

 
 

 El ingreso mínimo equivalente del tramo, considerado para abono de 

remuneraciones o depósitos voluntarios, es la renta declarada por el cliente tanto al 

momento de la apertura del Plan de Cuenta como en la actualización de sus 

antecedentes. (se excluye de depósitos voluntarios los abonos de crédito, traspasos 

de Línea de Crédito y tarjeta de crédito, rescates de FFMM). 

 Por el pago de automático de servicios se consideran sólo cuentas de servicios 

básicos como Agua, Luz, Telefonía, TV Cable, Gas, Electricidad y compañias de 

seguros. En especial, quedan excluidos los pagos automáticos de productos 

bancarios. 

 La comisión que corresponda será cobrada mensualmente y en forma vencida 

mediante cargo en la Cuenta Corriente asociada al plan.  

 Se considera como producto de crédito a Créditos de Consumo o Créditos 

Hipotecarios. 

 El periodo de gratuidad no es válido para cambios de un Plan de Cuenta Corriente 

actual de Corpbanca a este nuevo Plan. 
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TARIFAS DE PLANES DE CUENTA CORRIENTE 
(Planes Amex No Vigentes - NO Disponibles para la Venta) 

 

 

Plan de Cuenta 
Precio Plan Con Abono de sueldo o 

Transacciones CON Tarjeta de Crédito 

Precio Plan Sin Abono de sueldo y SIN 

Transacciones con Tarjeta de Crédito 

Banca Privada CC61 UF 0.22 + IVA UF 0.28 + IVA 

Banca Preferencial 

CC62 
UF 0.28 + IVA UF 0.33 + IVA 

Banca Personas CC63 UF 0.33 + IVA UF 0.44 + IVA 

Plan Blue Ultimos años 

CC64 

(a contar del 7° mes) 

UF 0.18 + IVA UF 0.22 + IVA 

Plan Blue  

Profesional Joven 

CC64 

(a contar del 7° mes) 

UF 0.18 + IVA UF 0.22 + IVA 

 

Comisión fija mensual más IVA, distinta para cada Plan de Cuenta corriente, siempre y cuando se 

cuente con abono de Remuneraciones (*) en la cuenta corriente asociada al Plan, o bien, se realice al 

menos una transacción en el mes de la última facturación, con alguna de las Tarjetas de Crédito 

asociadas al plan. El plan de Cuenta Corriente Corp Banca considera el otorgamiento de los siguientes 

productos: Cuenta Corriente, Línea de Crédito, Tarjeta de Crédito y  Tarjeta de Débito. 

 

Por el PLAN BLUE Primeros Años se considera el otorgamiento de los siguientes productos: Cuenta 

Vista con Tarjeta Cliente y Tarjeta de Crédito. 

 

Por el PLAN BLUE Ultimos Años y Profesional Joven se considera el otorgamiento de los productos: 

Cuenta Corriente con Tarjeta Cliente, Línea de Sobregiro y Tarjeta de Crédito 

 

Para los Planes Blue durante los primeros 6 meses el Plan no tiene cobro de comisión. 

 

La comisión que corresponda a cada Plan será cobrada mensualmente y en forma anticipada 

mediante cargo en la Cuenta Corriente asociada al plan, y podrán ser modificadas por el Banco 

previa comunicación oportuna al cliente. 

 

Los productos y servicios adicionales se cobrarán de forma independiente de acuerdo a tarifado 

vigente. 

 

En caso de cierre de la cuenta corriente el producto Tarjeta de Crédito quedará sujeto a las 

comisiones establecidas para este producto. El cierre de otros productos no alterará las comisiones de 

este plan. 

 

 

NOTA 

(*) Para optar a esta comisión también  se considera cualquier otro abono mayor o igual a $600.000 en 

el mes. 
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TARIFAS POR TIPO DE CUENTA CORRIENTE 
(Cuentas No Vigentes - NO Disponibles para la Venta) 

 

 

TIPO DE CUENTA CUENTA CORRIENTE 

(CC) 

TARJETA CLIENTE 

CorpBanca 

LINEA DE CREDITO 

(LC) 

TARJETA DE CREDITO 

(TC) 

Concepto del 

Cobro de 

Comisión 

Mensuales por Saldo 

Promedio Trimestral 

Por  Mantención Apertura y 

Mantención 

Administración 

Integral 

Comisiones según 

tabla por saldo 

promedio trimestral y 

cruce de Productos 

 

Primeros 3 meses 

UF 0,192 + IVA 

mensuales a partir del 

mes siguiente de la 

entrega de la tarjeta. 

UF 1,8 anual 

Exento de IVA 

Gratis 1º año 

 

Exento mientras 

mantenga la 

condición de 

cliente integral 

 

Profesional 

Joven 

 

 

Exento 

Cumplidos los 30 años 

el cobro es según 

tabla de comisiones 

según cruce de 

productos 

 

 

UF 0,125 + IVA 

mensuales a partir del 

mes siguiente de la 

entrega de la tarjeta. 

La comisión se reajusta 

a UF 0,192+ IVA 

mensuales cumplidos los 

30 años de edad. 

Exenta si es menos 

de 30 años de 

edad. 

Cumplidos los 30 

años, UF 1,8 anual 

Exento de IVA 

Exento mientras 

mantenga la 

condición de 

cliente integral 

Automática 
(La Línea de 

Crédito es 

cubierta con el 

disponible en 

Cuenta Corriente) 

Exento 

UF 0,192  + IVA 

mensuales a partir del 

mes siguiente de la 

entrega de la tarjeta. 

UF 2,4 anuales 

Exento de IVA 

 

Exento mientras 

mantenga la 

condición de 

cliente integral 

No Integral 

Según tabla 

comisiones 

Según cruce de 

productos. 

Primeros 3 meses 

gratis  

UF 0,192  + IVA 

mensuales a partir del 

mes siguiente de la 

entrega de la tarjeta 

UF 2,2 anual, exento 

de IVA 

Ver tarifado tarjetas 

de crédito 

 

PREFERENCIAL 
Exento 

UF 0,192  + IVA 

mensuales a partir del 

mes siguiente de la 

entrega de la tarjeta. 

Exento Exento 

 

 

CUENTAS CORRIENTES QUE SE EXIMEN DEL COBRO DE COMISIÓN POR MANTENCIÓN DE SALDOS : 

 

 CCI Normal con abono de remuneraciones y que éste haya sido pactado por CONVENIO 

ESPECIAL 

 Las de un mismo cliente, si sus saldos promedios sumados superan las UF 20, es decir, si existe el 

caso de un titular que tienes dos o más cuentas (excluye relacionadas), el sistema sumara sus 

saldos promedios, dividirá por el nº de ellas, ubicará el tramo y cobrará a cada una el mismo 

importe resultante. 
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TABLA COMISIONES SEGUN CRUCE DE PRODUCTOS  

PARA CUENTAS CORRIENTES NO TEN 

(Cuentas No Vigentes - NO Disponibles para la Venta) 

 

 

COMISIÓN DE MANTENCIÓN DE CUENTA CORRIENTE SEGÚN CRUCE DE PRODUCTOS Y SALDOS PROMEDIOS 

Saldo Promedio 

Último Trimestre 

Móvil (UF)1 

Sólo Cuenta 

Corriente 

Cuenta Corriente 

+ Tarjeta Cliente 

Corpbanca2 

Cuenta Corriente 

+ Tarjeta Cliente + 

Línea de Crédito 

Cuenta Corriente + 

Tarjeta Cliente + 

Línea de Crédito + 

Tarjeta Crédito 

(CC INTEGRAL) 

Cuenta Integral + 1 

Producto 

00 - 06 1,8 UF+IVA 1,5 UF+IVA 1,3 UF+IVA 1,0 UF+IVA 0,35 UF+IVA 

06 - 11 1,6 UF+IVA 1,3 UF+IVA 1,0 UF+IVA 0,8 UF+IVA Exento 

11 - 16 1,4 UF+IVA 1,0 UF+IVA 0,5 UF+IVA 0,45 UF+IVA Exento 

16 - 20 0,9 UF+IVA 0,6 UF+IVA 0,45 UF+IVA Exento Exento 

20 – más Exento Exento Exento Exento Exento 
        

Consideraciones 
 

1. Para Cuentas Corrientes de un mismo cliente, sus saldos promedios serán sumados y promediados, 

fijando la comisión respectiva de acuerdo al resultado de este cálculo. 

2. Se debe poseer la Tarjeta Cliente Corpbanca (Redbanc/ Redcompra) 

3. En la Matriz en columna de Cuenta Integral + 1 Producto, se considera como 1 Producto a Créditos 

hipotecarios y/o Créditos de Consumo. 

 

 

CUENTA CORRIENTE  CLIENTE TEN 

(Cuentas No Vigentes - NO Disponibles para la Venta) 

 

Esta comisión es de cobro mensual por saldo promedio disponible en el último trimestre móvil, de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

COMISIÓN DE MANTENCIÓN DE CUENTA CORRIENTE SEGÚN CRUCE DE PRODUCTOS Y SALDOS PROMEDIOS 

RANGOS SALDOS 

PROMEDIOS 

CTA. CTE. CTA. CTE. + LINEA DE 

CREDITO 

CTA. CTE. + LINEA DE 

CREDITO + TARJETA 

DE CREDITO 

CTA. CTE. + LINEA DE 

CREDITO + TARJETA 

DE CREDITO + OTRO 

< UF 2 0,45 UF + IVA 0,45 UF+IVA 0,15 UF+IVA 0,12 UF + IVA 

 UF 2 y < UF 5 0,40 UF + IVA 0,40 UF + IVA 0,12 UF+IVA 0,10 UF+IVA 

 UF 5 y < UF 10 0,20 UF+IVA 0,20 UF+IVA 0,10 UF+IVA 0,08 UF+IVA 

 UF 10 y < UF 15 0,15 UF+IVA 0,15 UF+IVA 0,08 UF+IVA 0,03 UF+IVA 

 UF 15 y < UF 20 0,10 UF+IVA 0,10 UF+IVA EXENTO EXENTO 

 UF 20 0,08 UF+IVA EXENTO EXENTO EXENTO 

            

 

Línea de Crédito en Cuenta Corriente (Comisión anual de apertura y  mantención): 

Primer año             :  Exenta. 

Desde segundo año  :             UF 1,44 anual, exenta de IVA. 

 

Tarjeta de Cliente Corpbanca (Redbanc/Redcompra), comisión por mantención:   

UF 0,125 + IVA mensuales a partir del mes siguiente de la entrega de la tarjeta. 

 

Tarjeta de Crédito y Adicionales (Comisión de administración):  Exento de cobro. 
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PAGO DE INTERESES EN CUENTA CORRIENTE 

 

Deben pactarse expresamente. 

 

 Se pagará una tasa de interés anual (base 360 días). Su valor es el que se muestra a continuación 

y en Oficinas. 

 

 Tasa Anual de Interés a pagar según saldo promedio disponible en el mes precedente al del 

cálculo 

 

 

Saldo Promedio 

Disponible 

Último mes 

Tasa de interés anual 

(base 360 días) 

Sobre UF 20 2,0 % 

 

 El número de cheques girados y cobrados en el respectivo mes calendario, no es causal para 

perder el derecho a percibir intereses. 

 La tasa de Interés rige a partir del 01 de octubre de 2002. 

 

 

 El abono de los intereses se realizará el primer día hábil de cada mes, sobre la base del saldo 

promedio mensual disponible de la cuenta en el mes previo. 

 La apertura de esta cuenta implica la renuncia por parte del cliente a ciertas excepciones 

comerciales, como: 

 

 Gratuidad por el primer año de la línea de crédito. 

 La comisión de Tarjeta Cliente Redbanc / Redcompra se cobra al mes siguiente a la 

suscripción de la cuenta. 

 La cuenta queda afecta a la estructura de comisiones por saldo según Tabla Comisiones y 

Cruce de Productos, independiente se trate de una CCI Profesional Joven, Convenio, etc. 

 

 Tanto clientes actuales como nuevos pueden optar al producto, para lo cual deberán firmar el 

correspondiente Anexo de Contrato y el respectivo Tarifado de Productos. 

 

SOBREGIRO NO AUTORIZADO:  

 

 Tasa de interés por sobregiro será  el interés máximo que la ley permita estipular para operaciones 

de crédito de dinero en moneda nacional no reajustables de más de 90 días 
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LINEA DE CREDITO 

 
SEGURO DESGRAVAMEN: 

Todas las Líneas de Crédito cuentan con un seguro de desgravamen que cubre el monto utilizado a la 

fecha de fallecimiento, incluyendo intereses e impuestos. 

Capital máx. asegurable  : UF 10.000 

Edad tope de ingreso   : día anterior al cumpleaños 85 

Edad tope de permanencia  : día anterior al cumpleaños 86 

Prima anual : cobro anticipado de 6,0 / 1.000 sobre el  cupo 

autorizado. 

 

Capital asegurado:  

Es el monto utilizado de la línea de crédito a la fecha de fallecimiento del asegurado, incluyendo 

intereses corrientes e impuestos. 

 

 

COMISIONES LINEA DE RESPALDO EXTRA 

 

Este producto de vigencia semestral, esta afecto a las siguientes comisiones: 

 
 

1. Una Comisión semestral de Mantención, de cobro mensual, con la salvedad de que si 

usted no la utiliza en el mes tendrá un descuento de un 100% de valor de la comisión. Para 

el cálculo de la comisión se considerará el monto mayor utilizado durante el mes, dentro 

de los tramos que se muestran y explicitan en la tabla siguiente:  

 
 

Tramo Monto Mayor Utilizado 

en un mismo mes 

Comisión Mensual 

(UF) 

$0 0,00 

Hasta $50.000 1,25 

Entre $50.001 - $125.000 1,65 

Más de $125.000 3,00 
 
 

2. Una comisión de Renovación semestral de 0,5 UF. En caso que el cliente no haya utilizado 

esta Línea durante sus 6 meses de vigencia, no estará afecto al cobro de esta comisión de 

renovación. 

 
3. Costo del Seguro: La prima por asegurado es mensual y es el resultado de aplicar la tasa 

por mil sobre el monto utilizado promedio mensual de la línea de respaldo extra 

 

% TASA BRUTA MENSUAL (POR MIL) 0,773 ‰ 
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SERVICIOS ASOCIADOS A CUENTA CORRIENTE 

 
 

TIPO DE SERVICIOS COSTO POR EVENTO 

Ordenes de No Pago ( motivos varios, sin motivo e 

incumplimiento comercial) 
UF 0 

Solicitadas de Cartolas en Mesón de Atención de 

Público  
UF 0,06 + IVA 

Fotocopia de cheque pagado en Cta. Cte. m/n UF 0 

Sobregiro no Pactado en Cuenta Corriente 

(personas naturales) 
UF 0 

Transferencia de Fondos a Terceros UF 0 

SERVICIOS AUTOMATIZADOS  

Pago Automático de Cuentas Exento 

Banca Telefónica Exento 

Internet (Acceso) Exento 

TARJETA DE CLIENTE CORPBANCA  

(REDBANC / PLUS / ELECTRON) 
 

Cajeros Automáticos en Chile: Redbanc 

 

Giro diario máximo: $ 200.000 

Comisión x giro: No hay 

Cajeros Automáticos en Chile: Redcompra  Máximo de compra diaria: $ 300.000 

Cajeros Automático del exterior: Plus 
Giro diario máximo: según país 

Comisión x giro: 2% Monto + US$ 2 

 

 

 

TARIFAS TRANSFERENCIAS EN EL DIA 

 

 
Clientes CON cuenta corriente  

en Corp Banca 

Clientes SIN cuenta corriente  

en Corp Banca 

TRANSFERENCIAS SIMPLES 

(una orden de pago) 
UF 0.5 + IVA UF 0.7 + IVA 

OTRAS TRANSFERENCIAS UF 0.7 + IVA UF 1.0 + IVA 
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DEPOSITOS A LA VISTA Y ORDENES DE PAGO NACIONALES 

 

 

COMISION POR EMISION DE VALE A LA VISTA 

 

TIPO DE SERVICIOS MONTO 

Emisión Vales a la Vista Clientes UF 0.3 + IVA 

Emisión Vales a la Vista No Clientes UF 0.3 + IVA 

 

 

 

 

 

COMISION POR ENVIO DE ORDENES DE PAGO NACIONALES 

 

TIPO DE SERVICIOS MONTO 

Envío Ordenes de Pago a Clientes $4.000 + IVA 

Envío Ordenes de Pago a No Clientes $4.000 + IVA 

 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

TARJETAS DE CRÉDITO VISA, MASTERCARD Y AMERICAN EXPRESS 

 

 

 
Estas comisiones regirán a contar del día 1 de Febrero del año 2010 y estarán vigentes por un 

periodo no inferior a 6 meses:  

 

I- Comisión de Administración 

 

Esta comisión está compuesta por las siguientes dos partes: 

 

a) Administración anual 

 

Visa Signature, Mastercard Black y American Express Platinum      UF 3,60 

Visa y Mastercard Platinum          UF 3,30 

Visa, Mastercard y American Express Gold         UF 3,30 

American Express Green y Joven          UF 3,30 

MasterCard Gold Crédito Universal* Uf 2,40 

American Express Green Crédito Universal* UF 2,40 

 

Esta parte se cobra de forma mensual, esto es, un doceavo por mes del valor total del monto 

señalado.   

No obstante, aquellos clientes que mantengan un Plan de Cuenta Corriente, que incluye los 

productos Cuenta Corriente, Línea de Crédito, Tarjeta de Crédito y Tarjeta de Débito, obtienen un 

descuento del 100%  de este cobro. 

Además, quedan eximidos de este cobro, todas aquellas Tarjetas que registren al menos una 

transacción de compra, pago de servicio, avance o PAT  (pago automático con tarjeta de 

crédito) durante el mes respectivo. 

* Esta parte se cobra de forma anual. 

 

 

b)  Uso mensual:  UF 0,09 

 

Esta parte se cobra de forma mensual. 

 

No obstante, quedan exentas de este cobro todas aquellas tarjetas que no presenten uso alguno 

durante el período de facturación. Es decir, que no hayan efectuado transacciones de compra, 

pago de servicios, avances y no mantengan deuda vigente con Corpbanca. 

 

 

 

 

 

I- Otras Comisiones 

 

Compras en cuotas  Sin cobro 

Exceso de Cupo  Sin cobro 

Avance Nacional UF 0,33 por avance 

Compra Internacional  2,50% del monto de la compra 

Avance Internacional  2,50% del monto del avance + USD 2,5 

 

Todos los valores incluyen el IVA 

Importante: Estas comisiones podrán ser modificadas por el Banco previa comunicación 

oportuna al cliente.  
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CRÉDITO DE CONSUMO Y AUTOMOTRIZ (SEGUROS VOLUNTARIOS Y GASTOS ASOCIADOS) 

 

SEGURO DE DESGRAVAMEN E INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 2/3 POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD 

VOLUNTARIO 

El cobro es anticipado, se incluye en el monto bruto del crédito. 

Su costo está exento de IVA. 

El costo de la prima es en función del plazo y desde el 0,670% del monto. 

 

SEGURO DE CESANTIA PARA DEPENDIENTES VOLUNTARIO 

El cobro es anticipado, se incluye en el monto bruto del crédito. 

Su costo IVA incluido. 

Es prima única independiente del plazo y a un costo desde el 2,53% 

 

SEGURO DE INCAPACIDAD TOTAL Y TEMPORAL PARA INDEPENDIENTES VOLUNTARIO 

El cobro es anticipado, se incluye en el monto bruto del crédito. 

Su costo IVA incluido. 

Es prima única independiente del plazo y a un costo desde el 2,53% 

 

Honorarios de Cobranza. 

Por concepto de gastos de cobranza extrajudicial, se cobrará un porcentaje sobre el capital 

adeudado o la cuota vencida, según el caso, conforme a la siguiente escala: 9% para 

obligaciones de hasta 10 UF; 6% por la parte que exceda de 10 y hasta 50 UF, y 3 % por la parte 

que exceda de 50 UF. 

 

Pagos Anticipados 

a) Tratándose de operaciones no reajustables, que el deudor pague el capital que se anticipa y 

los intereses pactados calculados hasta la fecha de pago efectivo, más la comisión de prepago. 

Dicha comisión no podrá exceder el valor de un mes de intereses calculados sobre el capital que 

se prepaga.  

 

b) Tratándose de operaciones reajustables, que el deudor pague el capital actualizado que se 

anticipa y los intereses pactados calculados hasta la fecha de pago efectivo, más la comisión de 

prepago. Dicha comisión no podrá exceder el valor de un mes y medio de intereses calculados 

sobre el capital que se prepaga. Con todo, en los casos en que el importe del pago anticipado 

sea inferior al 25% del saldo de la obligación, se requerirá siempre el consentimiento del acreedor 

para efectuarlo. 

 
Gastos Notariales. 

Por concepto de gastos notariales, este se cobrará sólo en caso que el crédito se otorgue  a un 

cliente que no posea una cuenta corriente CorpBanca. Este gasto corresponderá al valor según 

lugar geográfica, pues este varía en cada ciudad por condiciones de mercado, el valor más 

recurrente corresponderá a $2500. 

 

 

CRÉDITO DE PREGRADO  (SEGUROS VOLUNTARIOS ASOCIADOS) 

 

VALOR SEGURO DE DESGRAVAMEN VOLUNTARIO 

 

 El cobro de la prima es anticipado al inicio del crédito, se incluye en el monto bruto del 

crédito. 

 Su costo está exento de IVA 

 La prima tiene un costo desde el 0,37%, según sea el plazo. 
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CRÉDITO DE POSTGRADO (SEGUROS VOLUNTARIOS ASOCIADOS) 

 

 

VALOR SEGURO DE DESGRAVAMEN VOLUNTARIO 

 

 El cobro de la prima es anticipado al inicio del crédito, se incluye en el monto bruto del 

crédito. 

 Su costo está exento de IVA 

 Para créditos con período de gracia la prima tiene un costo desde el 1,70% según sea el plazo. 

 Para créditos sin período de gracia la prima tiene un costo desde el 1,40% según sea el plazo. 
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CRÉDITO HIPOTECARIO 

 

TIPO DE COSTOS MONTOS 

SEGUROS 

Factor Desgravamen mensual 0,0002502  Sobre monto original del crédito 

Factor Incendio con Sismo mensual Según los tramos para Seguros de Incendio con y 

sin Sismo. 

Ver cuadros siguientes. 

GASTOS OPERACIONALES 

Tasación U.F.   2,50   ( * ) Se provisionan antes del crédito 

Estudio de títulos y escritura U.F.   6,00 para todo el país (. Se provisionan antes 

del crédito) 

Notaría U.F.   3,00   ( *)  (**) 

Impuesto al Mutuo 0,6 % sobre el valor del crédito normal 

0,3 % sobre valor del crédito de operaciones DFL-2 

de primera transferencia con recepción municipal 

no superior a 2 años y siempre y cuando el cliente 

tenga como máximo 2 propiedades DFL-2. 

0% Refinanciamiento hipotecario vivienda y fines 

generales ( Corresponde al monto máximo  de 

exención de acuerdo a ley 20.130) 

Según Ley n° 20.455. 

Gastos Aproximados C.B.R. 0,7 % sobre precio de venta aprox. Se provisionan 

antes del crédito (vivienda y fines generales). El 

valor es determinado por cada Conservador. 

PREPAGOS 

 

Letras Hipotecarias 

4 a 5 meses de interés y comisión, dependiendo 

del mes de pago. 
 

Complementario Vivienda UF 

1,5 meses  de interés sobre el monto a prepagar 

para operaciones menores o iguales  a UF 5.000. 

3 meses  de interés sobre el monto a prepagar 

para operaciones mayores a UF 5.000 
 

Mutuo Hipotecarios UF 

1,5 meses  de interés sobre el monto a prepagar 

para operaciones menores o iguales  a UF 5.000 

3 meses  de interés sobre el monto a prepagar 

para operaciones mayores a UF 5.000 

GASTOS DE COBRANZA EXTRAJUDICIAL Monto de la Obligación                      Porcentaje 

 Hasta 10 U.F.                                           9% 

 Por lo que excede de 10 U.F. y            6% 

 Hasta 50 U.F. 

 Por lo que excede de 50 U.F.               3% 

NOVACIONES 

 

ALZAMIENTOS DE MUTUOS HIPOTECARIOS 

U.F.   20 Total (Incluye Escritura y Notaría) más 

gastos por eventual tasación y C.B.R. respectivo. 

UF 4 

 

VENTA DE LETRAS HIPOTECARIAS 

 

 

0,3 % + IVA sobre el valor de venta 

 

Nota: 

( * )  Valor referencial Santiago  
(**)  En Santiago lo paga el cliente en Notaría al momento de firmar escritura. 
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SEGUROS DE INCENDIO/SISMO HIPOTECARIOS 
 

 
 

 
 

CUENTAS DE AHORRO A PLAZO 

 

Monto mínimo para apertura cuenta de ahorro: UF 5 

 

 

FINALIDAD  DEL AHORRO TIPO DE GIRO MÁXIMO DE GIROS AL 

AÑO 

COSTO COMISIONES 

Multipropósito Incondicional 1 0,4 UF + IVA 

Multipropósito Incondicional 4 0,4 UF + IVA 

Multipropósito Diferido 6 0,4 UF + IVA 

Vivienda Incondicional 1 0,4 UF + IVA 

Vivienda Incondicional 4 0,4 UF + IVA 

Vivienda Diferido 6 0,4 UF + IVA 

 

Nota: 

 

 El cobro de COMISIONES es trimestral, a todas aquellas Cuentas con saldo promedio trimestral 

inferior a UF 5.- 

 El cargo se hace en la Cuenta al cierre del último día del trimestre a cobrar. 

 

CUENTAS DE AHORRO   (TASA ANUAL) 

INCONDICIONAL 1 GIRO 0,10% 

INCONDICIONAL + 1 GIRO 
 

0,10% 

DIFERIDO 
 

0,20% 
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CREDITOS CON AVAL DEL ESTADO (LEY 20.027) 

 

 
COMISIONES POR ADMINISTRACION 
 
Estas Comisiones están definidas según lo informado en las Bases de Licitación del 2011 para los 
Créditos para Estudios Superiores con Garantía Estatal – Ley 20.027. 
 
Las comisiones son: 
 

Para Créditos (UF) entre Comisión en UF

0 hasta 40  0,03 

Mayor que 40 hasta 70  0,04 

Mayor que 70 hasta 100  0,05 

Mayor que  100  0,06  
 
Consideración: 
Esta Comisión es Fija y Mensual de cargo del Estudiante por todo el período del financiamiento y a 
favor del Banco y para todos los créditos que se desembolsen. 
 
 


